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Panamá , L4 de noviembre de 2000,

Licenciado
Rodrigo Esquivel K

Director Ejecutivo del

Instituto de Rcueductos y Alcantarillados Nacionales.

E. S. D.

Señor Director Ejecutivo:

Me permito brindar mi parecer jurídico respecto de la "consulta

administrativa" que su Despacho elevara a esta Institución Pública, contenida en la
Nota identificada No.2503-D.E de 23 de agosto del 2000,

Específicamente se quiere saber si la designación o nombramiento de los
Gerentes Regionales del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (en lo
sucesivo el IDMN) debe ceñirse estrictamente a la Ley 15 de 1959 o por el
ontrario, se puede fundamentar en el poder amplio y discrecional establecido en
a Ley Orgánica del IDAAN, la Ley 98 de 1961.

Interrogante concreta :

Específicamente se puede deducir la duda o consulta de la posición
ivergente de la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (en lo sucesivo La
unta) y la Dirección Ejecutiva del IDAAN. Ello es así dado que desde la óptica de
a Junta los Gerentes Regionales que se nombren de parte del IDMN deben ser
ngenieros Civiles o Sanitarios, ello dado que, la Ley que regula la profesión de los
ngenieros, Arquitectos, Maestros de Obra y otros, es clara al establecer un listado

tareas o labores propias de los Ingenieios, y que las funciones que realizan los

l9nt9s del IDMN, en la Regionarés, son de aqueilas ristadas por esta Ley de
9!f'. Por.su parte el IDMN sóstiene que la Ley que organiza esta Institución no
stablece los requisitos de selección v nombramiento de los Gerentes Reoionales.::la= ¡us requlsltos de selección y nombramiento de los Gerentes Regionales,r lo tanto, el nombramiento o designación puede ser discrecional del Director

)cui¡vg por tanto, se puede nombiar en esos puestos a profesionales de la.:'l-Y PUf ..rdnfo, se puede nombrar en esos puestos a profesionales de la
Pn¡eria Civil o Sanitaria. Los argumentos concretos, según el consultante, son
os:
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a.- Posición de la Junta:

..De acuerdo con lo preceptuado por la Ley 15 de 26 de

.n.'o de 1959, modificada por |a Ley 53 de 1963, se

ástablece que para poder desempeñar cargos públicos

o celebrar contratos con las dependencias del Estado o

¡ut Instituciones Autónomas que requieran los

ánocimientos propios de los profesionales de la

iñgeniería y Arquitectura o de las actividades propias de

loíngrimensores o Maestros de obras, gu€ regula esta

Ley, las personas deben contar con el certificado de

idoneidad corresPondiente"'

b.- Posición del IDMN:

"La Ley Orgánica del IDMN (Ley 98 del 29 de

diciembre de 1961), establece que el Director Ejecutivo

de la Institución tiene la facultad de nombrar,
ascender, trasladar, suspender y remover a los
empteados subalternos además de conceder
licencias e imponer sanciones conforme a los
regtamentos. (art. 18, acáPite a).

En ninguna de las disposiciones de la Ley No. 98 de
1961, se hace alusión a los requisitos para la

selección de los Directores Regionales de la Institución,
... ni mucho menos a las profesiones que los mismos
deben ostentar.

Lo impoftante, es que se trate, de personal capacitado
y que goce de la entera confianza del Director
Ejecutivo, por tratarse de personas que llevan dicha
representación en el ámbito provincial". (el subrayado
es del consultante)

De esta importante Consulta se deduce que el tema a tratar es si en estricto
erecho, la Administración está obligada a exigir de los posibles beneficiarios de
n nombramiento, el de Director Regional del IDMN, el requisito de idoneidad
rofesional. Lo que significa que no eiespecíficamente.relevante, "el deber ser del
ombramiento", sino pragmáticamente, qué establece el Derecho Positivo respecto!vf\

esta situación.
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criterio de la Procuraduría de la Administración.

L EI PrinciPio de leqalidad'

La Carta Polftica consagra el Principio de Legalidad en el artículo 18, como

sustento de uno de los elementos esenciales de la noción y práctica del Estado de

ó.i..no. El Estado de Derecho se caracteriza por la afirmación de la soberanía

Iui6nul, el reconocimiento de los derechos de los habitantes, la división de los

pod.t t y el principio de legalidad'

Este principio se sustenta en la necesidad de mantener la ley como el

elemento de limitación de la actividad administrativa. O sea que la ley, juega su

oapel tradicional como principio de regulación y limitación de la actividad

idm¡n¡strativa, pero, además, en los tiempos que transitamos, hay necesidad de

tener en cuenta dentro del nuevo contexto, la Constitución y la ley como fuentes,

no en el sentido tradicional, sino como importante conjunto de normas que condi-

cionan y limitan la actividad de la Administración.

De esa manera la concepción clásica del Principio de Legalidad, entendido
omo el sometimiento de la administración a la ley, ha dado paso a un concepto
is amplio, en donde, además de la ley, las normas constitucionales, los tratados

nternacionales, los principios generales del derecho, los reglamentos y las
ecisiones judiciales, son protagonistas esenciales del concepto de lo normativo y
I Estado de Derecho. Puede entonces afirmarse, según la doctrina más

utorizada que, el nuevo concepto del Principio de Legalidad supera el contenido
la expresión tradicional, para ser considerado como sinónimo de ordenamiento

rídico, de jerarquía normativa.

En este orden de ideas, el principio de legalidad asume la figura de una
rámide, en donde las normativas superiores obligan a todo funcionario a que

conforme al derecho. El IDMN, por ejemplo, además de aplicarse la Ley
ínica, se debe aplicar la Ley de Contratación Pública, las normas de previsión

ial, las presupuestarias y de control financiero y fiscal, etc.

Ahora bien, el Derecho Panameño además esta regido por normas formales,
por principios de derecho para una buena administración o gestión pública.

U. El derecho aplicable al nombramiento de funcionarios en áreas
técnicas.
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De ta carta política se desprenden principios y nociones relacionadas con la

oestión del Recurso Humano del servicio público. Entre estos principios está la

ir"nü¡t¡éñ de discriminacíón en razón de creencias, sexo, religión y militancia

-^rrli¡r v to oue es más importante aún se establece la regla general de que los

i|liüüri,.ñtór (para nuestro caso) no serán discrecionales, salvo lo que disponga

ffi;ü; ónstitución. Es decir, que rige para la selección del capital humano del

iáolpúUlico, el sistema de méritos. Este aftículo 295 constitucional al pie de la

6uu tád Prar, litterae) establece:

"Aftículo 295. Los servidores públicos serán de

nac¡onalidad panameña sin discriminación de raza,

sexo, rel¡gión o creencia y m¡litancia política. su

nombramiento y remoción no será potestad absoluta Y

discrec¡onal de ninguna autoridad, sdlvo lo que al

respecto disponga esta constitución.

Los seru¡dores se regirán por el sistema de mérito; y la
estabilidad en sus cargos estará condicionada a su

competencia, lealtad Y moral¡dad en el Servicio".

De este principio da cuenta claramente, el aftículo 297 de la Carta Política al

blecer que: "los nombramientos que recaigan en personal de carrera se hará

on base en el sistema de méritos". Significa, en su sentido contrario (cotrario
'su o argumentum a contrario) que, los nombramientos que recaigan en

rsonal que no pertenezcan a alguna carrera, no se harán de acuerdo al sistema
méritos.

No obstante ello, en el artículo 295 constitucional transcrito,
rincipio crucial para el deslinde de la presente Consulta. Aquí se

deberes del servidor público actuar con "competencia, lealtad,
rega ef Artículo 297, dedicación al máximo de sus capacidades.

La Carta Fundamental en su aftículo 302 establece las excepciones, al
ñalar que los funcionarios no necesariamente se rigen por el sistema de méritos
r básicamente los peftenecientes a cargos de elect¡ón popular, los Directores y
Dolrectores de Entidades autónomas y semi-autónomas, los funcionarios no

rmanentes y que tiene un periodo fijo de labores, el personal secretarial e
m.edigto de los antes mencionado, y los funcionarios con mando y competencias

se plantea un
deja claro que

moralida d"; Y

isoria que no pertenezcan a ninguna carrera.
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De esta descripción cerrada- de los funcionarios que no tendrían que ser

¿os¡onídoi iobre la base del mérito, surge la pregunta de sí los Directores

ffiil;;l* están contenidos en ella'

En los supuestos descritos en el aftículo 302 constitucional, los numerales

dos y Jrut., tienen directa relación con la situación de los Directores Regionales.

Veamos:

"Artículo 302. No forman parte de las carreras
pú blicas:

1. (...)
Z. Los Directores y Subdirectores Generales de

entidades autónomas Y semiautónomas, los

seruidores públicos nombrados por tiempo
determinado o por período fijo establecido por la
Ley o los que siruan cargos ad honorem

3. (. .)
4, Los seruidores públicos con mando y jurisdicción

que no estén dentro de una carrera.
(...)'.

Según el numeral dos, si los Directores Regionales han sido o fuesen

mbrados por un periodo determinado, su nombramiento podría no necesitar la
ualificación o mérito profesionales y técnicos, propios para el cargo. Pero aun en

supuestos habría que saber si la ley permite que ese nombramiento se dé
períodos fijos, ya que, en la generalidad de los casos, los funcionarios de

iodo fijo como los Magistrados, Procuradores, Notarios, Gobernadores, Alcaldes,
esoreros Municipales, etc., son aquellos que tienen cargos de máxima
poftancia e independencia funcional.

Un supuesto derivado del numeral cuatro del artículo 302 de la Carta Política
ice relación con saber, primero, si los Directores Regionales tienen mando y
urisdicción y, en segundo lugar, si no están incluidos en alguna carrera,

pecialmente en la carrera Administrativa.

. En cuanto al primer aspecto, el concepto de mando y jurisdicción se refiere
n potestad de tomar decisiones vinculantes para la Administración y los

iudadanos, dentro de una circunscripción geográfica determinada (nacional,
rovincial o municioal). Sobre esto no cabe dudá de que los Directores Reqionales,rouncial o municipal). Sobre esto no cabe duda de que los Directores Regionales,
I poder obligar a tá ROministración en el ámbito provincial, tienen mando y
risdicción.



Z.La legislaciÓn' f9rmHrl'

a, La LeY Orgánica del IDAAN'

En la Ley orgánica del.IDMN no se establece si los Directores Regionales

son o it' ¿é iiure nombramiento y remoción, sólo se afirma que el Director

Eia.,r¡vo tiene la potestad de nombrarlos. Es más, no se describe cuáles son los
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ilt#ff.tnlr¡os. Esto es apenas lógico ya 9u€, son los Manuales de

:üiñ-r.iOn de puestos, los instrumentos indicados para estos menesteres.

En este sentido en los artículos L7 y LB de la Ley 98 de 29 de diciembre de

gOt, prOl¡.ada en Ia Gaceta Oficial número t4' 549.!:,\2,:1L"-9:-,19-9-?f,*::

,tuü1.i.á que: ..el Director Ejecutivo tendrá la representación legal y administrativa

ál l.ó.n.Á.N,, y en consecuencia, tendrá como atribución la de "nombrar,

.nJ.r, trasladar, suspender Y remover a los empleados subalternos del

5;.Á.Ñ., concederle licencias e imponerles sanciones, conforme a los

lamentos"

En panamá no existe una norma general que clasifique los puestos de los

ncionarios del I.D.A,A.N., ni una reglamentación de carrera para este organismo.

r ello, lamentablemente, no existen requisitos específicos, desde la propia Ley

ánica del IDMN, respecto del sujeto beneficiario del acto de nombramiento.

En otras palabras, en la Ley del I.D.A.A.N., no se establece que el Director
ntes de nombrar deba exigirle al o los postulantes al cargo, el requisito de

eidad o un mérito profesional determinado.

Dentro del nivel funcional de coordinación, el Director Regional no
riamente es un funcionario operativo o de ejecución. Es un seruidor que

resenta a la Administración Gubernamental, en la Provincia; por lo tanto, es
ponsable de que se ejecute el plan de gobierno en esa circunscripción

ráfica dada.

Es por ello que se podría decir que el Director Regional, para cumplir un
pel directivo, de manejo, de conducción u orientación institucional, en cuyo
rcicio se adoptan políticas o directrices fundamentales para el logro del plan de
tión pública propuesto por el gobierno, debe estar revestido de un cierto grado
la necesaria confianza dé quien tiene a su cargo dicho tipo de

ponsabilidades. En este sentido se deja de ser técnico para adoptar las tareas
coordinador e implantador del programa y proyectos de gobierno sectorial, para
rregión.
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A modo de conclusión se debe afirmar que, de la Ley 15 de 1959, sus
modificaciones y reglamentaciones, no se desprende la obligación directa de los
nrñc¡onar¡os del Estado de exigirle a las personas que hayai oe nomUrar como
D¡re.tor.t Regionales en el IDMN, la acreditación de su idoneidad proiesional de
Ingeniero Civil.o_Sanitario, ya que en estos puestos no necesariamente se ejercen
blbreas propias de estas profesiones.

III:

De fa

rmanencia
petencia'

mbramiento
caso de ser

mpeñarse

Norma Fundamentar se desprende, como se ha visto, que tao estabilidad de todo servidor público está condic¡onada a suen el servicio, lo 
. 
_que significa gu€, a pesar que para suno se requiera una calificación o idoneidad proiesional específica enfuncionario que no pertenezca a arguna carrera, er nombrado debecon el máximo de sus capacidadesr.

. Resumiendo, podemos afirmar que el nombramiento de los Directoresegionales al no tener que aplicar ar sistema de ,érito, no usl oollgante su
¡,fr:g^: [.11i:,,0. 

.gl._T:g:'de oposición-o i"elion 
"t:Lt¡"á.;;,. 

.t6 hov día

Lgn:t:*::.:y:t;i'''i*i'TJ!:ü"ilüi,TT':LüL?:'T#":,.[?1ilÍ:¡rectores Resionares a ros proresionaieJo;i;ü;rirá;;¡'; ljli# :

con la pretensión de haber colaborado con su Despacho, quedo de usted,
tentamente,
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Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de fa Administración

er el ¡nlrrlo 295 de la Gna política.

er el ¡nícr¡lo 297 dela Constirución política.


